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RV: O 2016-00132-00 Oficio No. 0421 Dr. Breslyn Fernando Carillo Gamboa

Juzgado 03 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jl03cuc@notificacionesrj.gov.co>
Jue 21/03/2024 16:20
Para:​Juzgado 03 Laboral Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

 
 
De: Breslyn Carrillo <breslyncarrillo@gmail.com>
Enviado el: jueves, 21 de marzo de 2024 3:24 p. m.
Para: Juzgado 03 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jl03cuc@notificacionesrj.gov.co>
Asunto: Re: O 2016-00132-00 Oficio No. 0421 Dr. Breslyn Fernando Carillo Gamboa
 
Doctora
MARICELA NATERA MOLINA
Juez tercero laboral del circuito de Cúcuta
 
Ref. ACEPTACIÓN DE CURADURÍA
Rad. 2016-132
Dte. HÉCTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN
Ddo. JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑERA Y OTRO
 
BRESLYN FERNANDO CARRILLO GAMBOA ciudadano colombiano identificado como
aparece al pie de mi firma , me comunico con su despacho con el fin de aceptar la
curaduría en representación del demandante Señor HÉCTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN
quedando a la espera de la notificación y envio del link ya que desconozco el estado
actual del proceso
 
Atentamente
 
BRESLYN FERNANDO CARRILLO GAMBOA
CC. 1.092.338.358 de Villa del Rosario
TP 285319 del CJS  
 
El mié, 20 mar 2024 a las 9:28, Juzgado 03 Laboral - N. De Santander - Cúcuta (<jl03cuc@notificacionesrj.gov.co>)
escribió:

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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